




PROTOCOLO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
PERSONAS, COMUNIDADES 

Y PUEBLOS INDÍGENAS



I.  CONCEPTOS 
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a)  Indígena: aquel que se identifica como indígena o 
tiene conciencia de pertenecer a una comunidad o pue-
blo indígena y que tiene la determinación de transmitir 
su identidad a las nuevas generaciones. 

b)  Pueblos indígenas: personas que tienen preexis-
tencia y descienden de poblaciones que habitaban el 
continente antes de la colonización europea y que con-
servan sus instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas, las cuales les dan identidad 
sociopolítica diferente al resto de la población del esta-
do nacional.  

c)  Territorio indígena: porción de territorio ocupado, 
poseído o usado por los pueblos y comunidades indí-
genas, y que comprenden la totalidad del hábitat que 
permite su reproducción y continuidad material, social, 
cultural y espiritual.

d)  Instituciones indígenas: aquellas que los pueblos 
y comunidades indígenas reconocen como tales, con 
base en sus sistemas normativos internos, las cuales 
pueden o no coincidir con otras instituciones del Es-
tado en el que se encuentran. Considera sus sistemas 
de representación a través de autoridades ancestrales y 
mecanismos de decisión específicos, generalmente de 
naturaleza colectiva. 



e)  Lenguas indígenas: lenguas propias de los pueblos 
originarios de América y que expresan sus saberes an-
cestrales, enriqueciendo las formas de relacionarse con 
su entorno.

f)   Interculturalidad: oportunidad que tienen las socie-
dades actuales, que se caracterizan por su diversidad, 
de generar espacios de diálogo, intercambio y repre-
sentación entre las diferentes culturas respetando sus 
costumbres y tradiciones. 
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II.  CONTEXTO 

a)  Convenio N° 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, firmado el 27 de junio de 1989 
en Ginebra, ratificado por Chile el 15 de septiembre de 
2008 y con vigencia desde el 15 de septiembre de 2009.

b)   Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, aprobada por la Asamblea 
General el 13 de septiembre de 2007.

i.  TRATADOS INTERNACIONALES
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c)   Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, adoptado por la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas el 19 de diciem-
bre de 1966, suscrito por Chile el 16 de septiembre de 
1969, ratificado el 10 de febrero de 1972 y publicado el 
27 de mayo de 1989.

d)  Convención Internacional sobre la Eliminación de to-
das las formas de Discriminación Racial, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de 
diciembre de 1965, suscrita por Chile el 3 de octubre de 
1966 y ratificada el 20 de octubre de 1971.

e)   Convención Americana de Derechos Humanos “Pac-
to de San José de Costa Rica”, suscrito en la Conferen-
cia Especializada Interamericana de Derechos Humanos 
el 22 de noviembre de 1969 y ratificado por Chile el 21 
de agosto de 1990.

f)  Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada por la Asamblea General 
de la Organización de Estados Americanos OEA el 15 
de junio de 2016.



a)  Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, adoptadas en 
la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada los 
días 4, 5 y 6 de Marzo de 2008 en Brasilia, Brasil. 

b)   Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para 
mejorar el Acceso a la Justicia de Personas, Pueblos y 
Comunidades Indígenas, adoptado en la XVII Cumbre 
Judicial Iberoamericana, celebrada en la ciudad de San-
tiago, Chile, entre los días 2 y 4 de abril de 2014.

ii.  OTRAS DISPOSICIONES
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a)   Ley N° 20.249, crea el espacio costero marino de los 
pueblos originarios, publicada en el Diario Oficial el 16 
de febrero de 2008. 

b)  Decreto N° 134, establece el reglamento de la Ley 
Nº 20.249, que crea el espacio costero marino de los 
pueblos originarios, publicado en el Diario Oficial el 26 
de mayo de 2009.

c)   Ley N° 20.117, reconoce la existencia y atributos de 
la etnia Diaguita y la calidad de indígena Diaguita, pu-
blicada en el Diario Oficial el 08 de septiembre de 2006.

iii.  MARCO NORMATIVO NACIONAL
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d)  Ley N° 19.253, establece las normas sobre protec-
ción, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONA-
DI), publicada en el Diario Oficial el 05 de octubre de 
1993.

e)   Decreto N° 150, establece el reglamento sobre orga-
nización y funcionamiento del Registro Público de Tie-
rras Indígenas del Ministerio de Planificación, publicado 
en el Diario Oficial el 17 de mayo de 1994. 

f)     Decreto N° 392, establece el reglamento que regula 
la acreditación de calidad de indígena para la constitu-
ción de comunidades indígenas y para la protección del 
patrimonio histórico de las culturas indígenas del Minis-
terio de Planificación, publicado en el Diario Oficial el 12 
de abril de 1994.

g)   Ley N° 20.609, establece medidas contra la discrimi-
nación.

h)    Ley N° 20.066, establece ley de violencia intrafamiliar.

i)    Ley N° 21.070, regula  la residencia, permanencia y 
traslados hacia y desde Isla de Pascua.

j)     Ley N° 21.151 sobre reconocimiento legal al pueblo 
tribal afrodescendiente chileno, publicada el 16 de abril 
de 2019.



III. PRINCIPIOS GENERALES
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a)  Igualdad y no discriminación: ningún indígena po-
drá recibir trato discriminatorio por su identidad étnica, 
idioma, género, aspecto, condiciones físicas y mentales, 
o por su condición social.

Las personas y comunidades indígenas deben ser trata-
das en términos de igualdad con respecto a las perso-
nas y comunidades pertenecientes a la sociedad domi-
nante, con plena consideración del rol que ejercen en 
la sociedad actual y de la importancia de preservar su 
identidad y sus saberes ancestrales que enriquecen a 
nuestra sociedad. Esto obliga al Estado a reconocer sus 
derechos y promover un adecuado acceso a él y a su  
ejercicio pleno.

Lo anterior pretende incentivar la toma de medidas es-
peciales destinadas a reducir o eliminar las condiciones 
que generan situaciones de discriminación. 

Por tanto, en ocasiones justificadas, la autoridad podrá 
optar por un tratamiento especializado que haga valer 
satisfactoriamente los derechos de las comunidades y 
personas indígenas ante la justicia.

Por ejemplo, la posibilidad de expresarse en su propia 
lengua, de acuerdo a sus costumbres, a adecuar los es-
pacios institucionales para dar cabida a sus expresiones 
de manera de permitir una adecuada presentación de 
antecedentes o de argumentos, según corresponda.
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b)   Auto identificación: es el reconocimiento por el 
que una persona, considerando sus costumbres, ante-
pasados y otros aspectos culturales específicos, se per-
cibe a sí misma como parte de un pueblo o comuni-
dad indígena. El principio asociado a este concepto, es 
que dicha adscripción o identificación corresponde a un 
acto netamente voluntario de la persona que declara su 
condición de indígena, y por tanto, esta no puede en-
contrarse supeditada a un reconocimiento o validación 
por parte del Estado.

c)   Maximización de la autonomía y acceso a la 
justicia: considerando las especificidades culturales de 
los pueblos, comunidades y personas indígenas. Deben 
encontrarse en condiciones de ejercer el control de sus 
propias instituciones, ya sea jurídicas, culturales o socia-
les, pudiendo ser restringidas o limitadas solo en cuanto 
al respeto de las normas internacionales sobre derechos 
humanos.  

Esta capacidad de decidir sobre lo propio, se conoce 
como el derecho a la libre determinación de los pueblos 
indígenas e  implica que los Estados deben tener una 
injerencia mínima  en los sistemas consuetudinarios y 
tradicionales indígenas por medio de los cuales éstos 
toman decisiones internas e imparten justicia. 

Para evitar los solapamientos entre la justicia ordinaria y 
la justicia indígena, el Estado debe trabajar en un marco 
normativo que proporcione reglas básicas sobre resolu-
ción de conflictos, identificación de límites de jurisdic-
ción, competencia, entre otras.
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Sin perjuicio de lo anterior, las personas y comunidades 
indígenas deben tener pleno acceso a la justicia ordina-
ria del Estado en el que se encuentran, tanto de manera 
individual como colectiva. En estas instancias la autori-
dad judicial deberá tener en consideración las costum-
bres, tradiciones y normas jurídicas del pueblo indígena 
involucrado.

d)   Protección especial a sus territorios y recursos 
naturales: es uno de los derechos fundamentales para 
que los pueblos indígenas puedan reproducirse, mante-
ner y desarrollar sus culturas. El concepto de “territorio 
indígena” no debe limitarse únicamente al de propie-
dad, sino a un sentido más amplio que comprende el 
hábitat que históricamente han poseído o usado para 
el desarrollo de sus actividades económicas y culturales. 

La protección de los territorios indígenas no solo se 
debe extender a aquellos que ocupen de forma direc-
ta, sino también a aquellos que utilicen para otros fines. 
Por ejemplo, se debe garantizar el acceso a territorios 
considerados sagrados o que destinen para la celebra-
ción de sus ceremonias.  

e)  Participación, consulta y consentimiento frente a 
cualquier acción que los afecte: La consulta indígena 
es el derecho de los pueblos indígenas a participar en 
la adopción de decisiones que puedan llegar a afectar 
sus derechos e intereses. Es fundamental para el pleno 
ejercicio de derechos, materializar sus propias priorida-
des para el desarrollo, la preservación cultural, al agua, 
al medio ambiente sano, entre otros.
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La obligación de consulta es un principio general del 
derecho internacional. Se encuentra íntimamente re-
lacionado con el principio de la libre determinación y 
protección de los territorios indígenas, ya que permite 
resguardar el respeto a sus derechos.



IV.  RECOMENDACIONES
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Las siguientes recomendaciones buscan auxiliar a las y 
los juzgadores entregándoles un abanico de acciones 
que contribuyan a superar las barreras que los pueblos 
indígenas enfrentan cotidianamente en el ejercicio de 
sus derechos. 

Se recomienda a los jueces y juezas:

1.  Permitir la legitimación de una persona, autoridad 
u organización indígena tradicional, reconocida o no 
reconocida, para iniciar acciones judiciales ante los 
tribunales de justicia en demanda de sus derechos.

El carácter de persona, autoridad u organización indíge-
na podrá acreditarse con cualquier medio idóneo. Por 
ejemplo, mediante documentos propios de los núcleos 
o colectivos indígenas. 

2.  Evitar incurrir en tratos discriminatorios por el he-
cho de asumir la condición de indígena.

Se sugiere propender a la “discriminación positiva”, es 
decir, privilegiar la adopción de medidas especiales a 
favor de las  personas y comunidades indígenas. Por 
ejemplo, aplicando penas alternativas a las privativas de 
libertad, favorecer la búsqueda de medidas de acuerdo, 
autorizar la asistencia a rituales previos a las audiencias, 
restringir la presencia policial en los tribunales, entre 
otras.



3.  Preocuparse acerca de la admisión de acciones 
procesales interpuestas por personas indígenas que 
concurran a tribunales en representación de intere-
ses individuales o colectivos, aunque no sean titula-
res de los derechos que desean ejercer, y siempre que 
se acredite un vínculo causal entre el hecho recurrido 
y los actores.

4.    Evaluar a partir de datos tales como lugar de 
origen, idioma de sus padres, o el tipo de asunto, si 
las personas que intervienen en un proceso judicial 
son miembros de una comunidad o pueblo indíge-
na. 

Lo anterior es importante a efectos de adecuar las re-
soluciones al caso concreto, teniendo en considera-
ción los elementos de esa cultura. 

Se sugiere otorgar relevancia a los dichos de una per-
sona para determinar el carácter indígena de la misma, 
dejando constancia de dicha declaración. 

Se sugiere poner en conocimiento a la persona miem-
bro de una comunidad o pueblo indígena respecto de 
cuáles son sus derechos. Por ejemplo, el de ser asisti-
do por un traductor y defensor que conozca su lengua 
y cultura. Asimismo indicarle los medios de defensa a 
su alcance e informarle sobre los recursos que puede 
interponer. Finalmente, realizar las adecuaciones que 
le permitan una fácil comprensión de las diferentes 
etapas del procedimiento.
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5.   Proteger el derecho colectivo de los pueblos indí-
genas a participar de manera eficaz en los procesos 
de toma de decisiones que puedan afectar sus dere-
chos e intereses.

Constatar que en los actos que afecten a comunidades 
indígenas se haya garantizado el derecho a la participa-
ción, la consulta y el consentimiento libre, previo e in-
formado, cuando corresponda conforme a la normativa 
vigente.

6.  Respetar la autonomía de los pueblos indígenas, 
en el ámbito de sus autoridades, instituciones, siste-
mas jurídicos y opciones de desarrollo. 

Para ello se sugiere hacer una valoración integral del 
caso, manteniendo presente los siguientes aspectos:

Comprender la lógica jurídica indígena y convalidar las 
resoluciones y elecciones que se realicen conforme a los 
mismos, siempre y cuando respeten principios genera-
les sobre derechos humanos. Para verificar la existen-
cia de sistemas normativos indígenas se puede solicitar 
apoyo de asesores técnicos o de la misma comunidad 
indígena involucrada.

Tomar en cuenta las costumbres y especificidades cul-
turales, tanto para determinar si la conducta particular 
está influida por una visión del mundo distinta al sentido 
común, como para determinar si en el contexto socio-
cultural de la persona existen normas que le prohibie-
ron, le obligaron o le permitieron realizar conductas 
distintas a las esperadas por la sociedad dominante.
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Se recomienda consultar a peritos antropólogos exper-
tos sobre el colectivo indígena involucrado o constituir-
se en terreno para tener una mejor apreciación del mis-
mo.

7.  Identificar si el asunto del que se está en conoci-
miento, involucra el territorio o los recursos naturales 
de un individuo o comunidad indígena y favorecer la 
reivindicación o recuperación de los mismos. 

La presencia de indígenas en áreas geográficas puede 
servir de presunción de derecho para formar convicción 
de la existencia de derechos sobre los recursos y los te-
rritorios que han venido poseyendo u ocupando.

Se sugiere permitir el acceso de personas o colectivos 
indígenas a territorios que por costumbre han sido his-
tóricamente usados para la realización de actividades 
culturales o rituales propios de dichas comunidades.

8. Adecuar los procesos relevantes que permitan 
la aplicación apropiada de los principios señalados 
precedentemente. Por ejemplo, adecuar los sistemas 
de registro, establecer protocolos de tratamiento para 
autoridades ancestrales; tener instrumentos en caste-
llano y la lengua de cada pueblo; tener profesionales 
indígenas en los procedimientos que requieran mayor 
pertinencia; conformar equipos interdisciplinarios e in-
terculturales; etc. 



V.  ANEXO:

PROTOCOLO DE ATENCIÓN CON PERTINENCIA CULTURAL A 
USUARIOS Y USUARIAS MAPUCHE (PAU-MAPU)
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El Protocolo de Atención con Pertinencia Cultural a 
Usuarios y Usuarias Mapuche, o PAU-MAPU, es una guía 
de actuación y sugerencias especialmente dirigida a 
funcionarios y funcionarias que brindan atención al pú-
blico en las dependencias de tribunales de la Macrorre-
gión sur de Chile y a los usuarios y usuarias mapuche 
que acuden a dichos tribunales.

Esta herramienta fue elaborada -en el marco de un 
proyecto Fondef- por un grupo de profesionales pro-
venientes de distintas áreas del conocimiento, a saber: 
derecho, antropología, trabajo social, filosofía y traduc-
tología, de la Universidad Católica de Temuco y del 
Centro de Derechos Humanos de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Chile.   

En él se propone una serie de recomendaciones orien-
tadas a evitar prácticas que afecten los derechos de las 
personas y comunidades mapuche que concurren a la 
justicia ordinaria, para que los funcionarios tengan co-
nocimiento de sus derechos y los usuarios puedan ejer-
cerlos adecuadamente.

Si bien se encuentra pensado principalmente para funcio-
narios y funcionarias de atención al público de juzgados
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de policía local, su propuesta original fue dirigida a los 
tribunales de justicia en general, haciendo partícipe a 
los jueces y juezas, ya que sus recomendaciones tam-
bién abordan ciertos aspectos de la labor que estos 
desempeñan, especialmente en aquellos espacios en 
donde interactúan directamente con usuarios mapu-
ches, como en audiencias, comparendos u otras instan-
cias de inmediatez.

El PAU-MAPU se encuentra íntimamente relacionado 
con el presente proyecto ya que abordan elementos si-
milares, tales como conceptos y principios rectores. Las 
disposiciones y recomendaciones tratadas en ambos 
instrumentos no se contraponen, por lo que pueden ser 
aplicadas en conjunto para abarcar todas las áreas del 
quehacer judicial. 
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Consultar texto en:
pau-mapu.cl




